
NÚMERO 58
Miércoles, 25 de marzo de 2015 9065

ANUNCIO de 2 de marzo de 2015 por el que se comunica el ingreso en el
Centro de Recuperación de la Fauna "Los Hornos" de un ejemplar de águila
de Harris (Parabuteo unicinctus). (2015080951)

El 20 de febrero de 2015 ingresó en el Centro de Recuperación de la Fauna “Los Hornos” un
ejemplar adulto de águila de Harris (Parabuteo unicinctus). El animal fue recogido en el tér-
mino municipal de Cabeza del Buey y carece de anilla y microchip de identificación.

Durante el tiempo en el que ha permanecido ingresado nadie ha reclamado su devolución, no
constando en los registros de la Dirección General de Medio Ambiente el titular del citado ani-
mal, lo que se anuncia para que su propietario, dentro del plazo de 1 mes a constar desde el
día siguiente al de la publicación de este Anuncio, lo recoja en las instalaciones del Centro de
Recuperación de la Fauna “Los Hornos” debiendo aportar para ello la documentación que acre-
dite su propiedad.

Mérida, a 2 de marzo de 2015. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 3 de marzo de 2015 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
explotación porcina, promovido por D. José Nieto Ledo, en el término
municipal de Mirandilla. (2015080940)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la explotación porcina, promovida por Don
José Nieto Ledo, en el término municipal de Mirandilla (Badajoz), podrá ser examinado, du-
rante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Me-
dio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA a el correspondiente Ayun-
tamiento, a el cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en es-
te procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.
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Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la
Ley 5/2010, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo VI, relativa a “Instalaciones
ganaderas, no incluidas en el Anexo V, destinadas a explotaciones porcinas que dispon-
gan de más de 350 emplazamientos o animales para cerdos de cría y/o 50 emplazamien-
tos o animales para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer
la actividad.

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplica-
ción del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo II, relativa
a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de desti-
nadas a la cría de ganado porcino, incluyendo los jabalíes, que dispongan de más de
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamien-
tos o animales para cerdas reproductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejer-
cer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de producción y
cebo con capacidad para 263 reproductoras, 20 verracos y 200 plazas de cerdos de cebo. 

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Mirandilla (Badajoz),
y más concretamente en el polígono 506, parcelas 105, 110 y 111, con una superficie de
4,1884 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves: La explotación contará con tres naves de secuestro con una superficie total de
1.168,8 m2.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos.

• Fosa de lixiviados: La explotación contará con una capacidad suficiente de almacena-
miento que recogerá lixiviados y aguas de limpieza de la naves de secuestro, lazareto
y estercolero.

• Patios.

• Vestuarios.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.
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— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conse-
jería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en
el párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, por la que se aprueban las Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 3 de marzo de 2015. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2015 por el que se hace pública la
formalización del contrato de obra de "Trabajos de defensa contra incendios
en La Celada y otros montes de la Sección Forestal Badajoz Norte". Expte.:
1452OB1FR733. (2015080952)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Contratación. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1452OB1FR733.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Trabajos de defensa contra incendios en la celada y otros mon-
tes de la sección forestal Badajoz Norte.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 24 de octubre de 2014.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Importe total: 219.706,12 euros, 10 % IVA incluido.

5. FINANCIACIÓN: 
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